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JUZGADO OCHENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

  

REF. Nº 1100140030862019-0105200 

 

Teniendo en cuenta que el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P. prevé que una 

vez vencido el traslado de la liquidación del crédito el juzgado decidirá si la aprueba  

o la cambia, con base en esa facultad, se modificará la liquidación aportada por la 

parte actora, toda vez que claramente se observa que los intereses moratorios 

liquidados fueron acumulados y al final nuevamente se realizó la suma de cada 

valor acumulado de los mismos, sin que ese actuar sea procedente. 

 

Bajo esos presupuestos, se procederá a modificar la referida liquidación del crédito 

presentada por el extremo actor y se dispondrá aprobarla por valor total de 

$19’088.393,89 que corresponde a $12.985.646 como capital, más sus intereses 

moratorios liquidados por valor de $6.102.747,89.   

 

Decisión 

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis Civil Municipal 

de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 68 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

 

Resuelve 

 

Modificar la liquidación del crédito efectuada por el extremo actor y, en su lugar, se 

aprueba en la suma total de $19’088.393,89 hasta el 23 de abril de 2021, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. (Ver tabla anexa) 

NOTIFÍQUESE,   

                                    

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 



  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 
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de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 

 

 

042
16 DE JUNIO 2021



 

 

 

Firmado Por:

 

 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 696dc2c0121f5549ee23d36593ac73faffa88e985aabef2f01e462d093a2d77a

Documento generado en 10/06/2021 10:01:05 PM


